
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la abogado 

de la parte demandante y toda vez que esta es procedente, se da aplicación 

al artículo 92 del C.G. del P., por lo que la suscrita Juez Trece Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda de trámite Verbal Sumario-

Servidumbre para la conducción de energía eléctrica instaurada por 

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., en contra de Luis Alfonso Gelvis 

Torres.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la inscripción de la demanda en el 

folio de matricua No. 196-59991 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Púlicos de Aguachica.  

 

Previo a librar oficio se requiere a la parte demandante para que aporte la 

cosntancia que acredite el diligenciamiento del oficio que comunica la orden 

de inscripción de demanda. 

 

Proceso Verbal sumario-Servidumbre para la 

conducción de energía eléctrica  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Luis Alfonso Gelvis Torres 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00703-00 

Providencia Auto Interlocutorio 1167 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 



Radicado No. 05001 40 03 013 2022 00703 00 

TERCERO: Toda vez que la actual solicitud se presentó de forma digital, no 

hay documentos para entregar, se ordena el archivo de la misma, previa 

cancelación en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

JARC 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.     053             Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _28 DE MARZO DE 2023__ __________                

__   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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